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CGR resuelve objeciones a licitación de EBAIS 

La CGR resolvió dos recursos de objeción presentados por COOPESAIN y COOPESALUD en contra del pliego de condiciones de la 
licitación promovida por la CCSS para la prestación de los servicios integrales de salud en un primer nivel de atención (EBAIS). 
Solo uno fue declarado parcialmente con lugar. 

Sétima ronda de objeciones al cartel
Es relevante indicar que esta es la sétima ronda de objeciones y aunque la mayor parte de los argumentos no fueron acogidos y de 
atenderse lo resuelto el pliego podría quedar consolidado, la CCSS deberá tomar las medidas necesarias para que el procedimiento 
ordinario transcurra de forma diligente en las diferentes fases para conseguir poner en ejecución los contratos derivados de este 
procedimiento ordinario, sin generar afectación alguna a los usuarios del servicio. 

¿Qué resolvimos?
Recurso interpuesto por COOPESAIN: argumentos fueron desestimados al determinarse que carecían de fundamentación. 
Recurso presentado por COOPESALUD: si bien la mayor parte de los argumentos son declarados sin lugar, se declaró 
parcialmente con lugar el recurso sobre el documento denominado Instrumento de Verificación incorporado como anexo dado
que hace referencia a otros procedimientos y cuenta con plazos que no coinciden con los previstos en la cláusula cartelaria
referente a la Metodología de verificación, sin que la Administración se haya referido a este argumento en la respuesta a la
audiencia otorgada para referirse a dicho recurso. Este aspecto es relevante porque la primera interesada en resolver con
diligencia y por el fondo es la misma Administración y no actuó en consecuencia en esta oportunidad. 

¡Qué sigue ahora?
Le corresponde a la CCSS realizar el ajuste correspondiente al único aspecto declarado con lugar para proceder a fijar una nueva 
fecha para la apertura de ofertas. Cabe recordar que, en setiembre anterior, la CGR había concedido una autorización para contratar
directamente con los contratistas actuales en cada una de las diez áreas de salud, por un plazo máximo de 18 meses, mientras se 
tramita el procedimiento de licitación pública para la contratación de dicho servicio. 

En el siguiente enlace se accede un video de Alfredo Aguilar, Gerente Asociado de la División de Contratación Administrativa de la CGR: 
https://youtu.be/61ElUC1R3n8

Saludos cordiales, 

Mariela Azofeifa Olivares
Jefe de Unidad
Unidad de Prensa y Comunicaciones
Despacho Contralor
Contraloría General de la República
T: (506) 2501-8050 | www.cgr.go.cr

R-DCA-SICOP-00399-2023.pdf
4178K

https://youtu.be/61ElUC1R3n8
https://www.cgr.go.cr/
https://www.linkedin.com/company/cgrcostarica
https://twitter.com/cgrcostarica
https://www.youtube.com/user/CGRCostaRica
https://local.google.com/place?id=8997882276469214286&use=srp&ved=1t%3A65428&_ga=2.4381489.325910628.1661783858-1659613890.1618243839#fpstate=lie
https://www.cgr.go.cr/04-servicios/rss.html
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=70659a4de0&view=att&th=1870a13875d503b3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lfjvcchl0&safe=1&zw
https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/sala-prensa/boletines/2023/R-DCA-SICOP-00399-2023.pdf



